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Ciudad de México, a 2l- de marzo de 2023

oFlclo NCI. SGIDGJyEL/RpAl¡ U009312023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SMCDMX/017212023 de fecha 09 de marzo de2A23, signado por

la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de Mtixico, Pisc. lngrid A. Gómez Saracíbar, mediante elcual
remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Marisela Zúñiga Cerón y aprobado por

ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 2l- de febrero de 2023, mediante el

sim ilar M DSPOSA/cSP/0860/2023.

Sin otro particular, ba un

Atentamente,
El Director I Juríd
de [a Sec Gobie México

Secretaria de las l'¡lujeres de la Ciudad de lvléxico,
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Adm¡n¡strat¡vo Especial¡zado LLic. Luis Pablo Moreno LeónElaboró

,\\5Uþdtrectorâ 0s At6ncrón y sêgurmrento
del Proc€so Logislativo

Lic. Nayeli Olaiz DiazRevisó

D¡rector de Enlac€, Anál¡sis Juridicos y
Acuerdos Log¡slativos
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLFZ

DIRECTOR GENERAL JURiDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA C¡UDAD DE MÉXICO

PRESENTE

[n respuesta al oficio SG/DGJyEL/PAICCDMX/lll00050.1/2023 por el cual se solicita dar atención al Punto
de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, en la sesión
celebrada et día 21 de febrero de 2023, me permito informar [o siguiente:

Único. - Se exhorta de manera respetuosa a la tìtular de ta Secretaría de las Mujeres parâ que en

coordinación con la persona titular dc la Secrelaría de Cultura ambas de la Ciudad de México en 'i.

el ámbito de sus atribuciones y competencias y en atención al Día lnternacional de la Mujeres
realicen programas y actividades con el objetivo de garantizar, promover, respetar y proteger
los derechos de las mujeres en especialde las mujeres mãyores de la capital.

La Secretaría de las Mujeres (SeMujeres) en et ámbito de [as atribuciones establecidas en el artículo 37
de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México, es rectora
de temas relativos al pleno goce, promoción y difusión de tos derechos humanos de las mujeres y niñas,
la transversalización de la perspectiva de género en la Adnrinistración Pública de ta Ciudad de México, ta
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y la erradicación de la discriminación y todo tipo de
violencia contra las mujeres,

Entre sus funciones se encuentra [a formutación, promoción y ejecución de políticas, programas y
acciones que favorezcan la igualdad y no discriminación, asícomo garantízar una vida libre de violencia
hacia las niñas y las mujeres en la Ciudad; todo desde la perspectiva de género y enfoque de derechos
humanos.

En ese sentido, [a SeMujeres, a través de las diferentes áreas que Ia conforman, lteva a cabo [a planeación
y ejecución de diversas acciones y progråmas dirigidos a mujeres de todas tas edades durante todo el
ejercicio fiscal, por lo que, si bien elB de marzo es una de las fechas conmemorativas más importantes
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en el marco de ta lucha y reconocimiento de los derechos de las mujeres, es välioso resaltar que las
actividades que se dirigen y/o en [as que participan las mujeres mayores, se desarrollan durante todo el

año. Lo anterior, debido a que es prioritario brindar a las mujeres en todo momento, información
oportuna que les ayude en [a toma de decisiones y en el goce y ejercicio de sus derechos.

Sin otro particular, reciba un cordialsatudo.

ATENTAMENTE

IN Éz BAR

ETARIA DE LAS MUJERES
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